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DiJ.•• ~
arquisur

CÓRDOBA, 16 JUL 2015
VISTO:
••

La Nota CUDAP N° 4633/2015, por la que la arquitecta Paula PEYlOUBET
solicita licencia con goce de haberes en su cargo de Profesora Asistente con
Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de INTRODUCCiÓN A lA
TECNOlOGíA- A, para participar en el IV CONGRESO IBEROAMERICANO DE
TEORíA DEL HABITAR (AlTEHA2015) a realizarse en San Juan, Y;

CONSIDERANDO:

Que el Área Personal informa que la licencia solicitada por la arquitecta
PEYlOUBEJ por el día 19 de junio de 2015, se encuadra en las disposiciones del
artículo 3° de la Ordenanza 1/91 del HCS,

Por ello;

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Conceder licencia con goce de haberes a la arquitecta Paula
PEYlOUBET (leg. 39312) en el cargo de Profesora Asistente con Dedicación
Semi-Exclusiva de la cátedra de INTRODUCCiÓN A lA TI;:CNOlOGíA- A, el día
19 de junio de 2015, encuadrando la misma en las disposiciones del Art. 3° de la
Ordenanza 1/91 del H. Consejo Superior.-

ARTíCULO 2°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H. Consejo
Directivo.-

ARTíCULO 3°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese a
los interesados, dese al Registro de Resoluciones yarchívese.-
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